
 

 

 
14811919  

MINISTERIO DEL TRABAJO 
TERRITORIAL DE BOLIVAR 
DESPACHO TERRITORIAL  

 
 

Radicación: 01EE2019741300100004656 
Querellante: MINISTERIO DEL TRABAJO 
Querellado:  CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIENTOS PESSUTY  

 

 

AUTO No.   1133   

“Por medio del cual se inicia un procedimiento administrativo sancionatorio y se formulan cargos 

 en contra de CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIENTOS PESSUTY” 

CARTAGENA, 22 DEL JULIO DEL 2022 

EL DIRECTOR TERRITORIAL BOLIVAR 
  

En ejercicio sus atribuciones legales y en especial la conferida por el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y,  

 
 

I. ANTECEDENTES 
 

En cumplimiento de las disposiciones en materia de Riesgos Laborales, los Inspectores de Trabajo y 
Seguridad Social deben adelantar la correspondiente investigación administrativa laboral del accidente de 
trabajo grave. De conformidad con lo anterior se apertura averiguación preliminar previo reporte de la 
empresa CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIENTO PESSUTY del accidente grave ocurrido al señor 
EDUARDO LUIS JIMENEZ GUARDO, el 16 de septiembre del 2019, una vez valorada la documentación 
allegada en la averiguación preliminar se determinó que existe mérito para iniciar procedimiento 
administrativo sancionatorio contra la empresa CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIENTO PESSUTY, por la 
presunta violación a la normatividad de Riesgos laborales y Seguridad y Salud en el trabajo. 
 

II. COMPETENCIA 
 
En cumplimiento de las facultades legales, en especial de las conferidas por la Resolución 3455 del 16 de 
noviembre del 2021, artículo 1 Numeral 8, LA DIRECCIÓN TERRITORIAL BOLÍVAR DEL MINISTERIO DEL 
TRABAJO ostenta la competencia para conocer y resolver en primera instancia, previa instrucción del 
Inspector de Trabajo, las investigaciones administrativas por riesgos laborales y salud ocupacional, hoy 
Seguridad y Salud en el Trabajo e imponer las sanciones conforme a lo señalado en el artículo 91 del Decreto 
número 1295 de 1994 y en el artículo 13 de la Ley 1562 de 2012, por el incumplimiento a las disposiciones 
legales sobre el Sistema General de Riesgos Laborales ocurridos dentro de esta Jurisdicción. 
 
El artículo 17 del Código Sustantivo del Trabajo, radica la competencia en las autoridades administrativas 
del trabajo para la vigilancia de las disposiciones sociales, así como el Articulo 485 que ratifica la competencia 
especial sobre la vigilancia y control del cumplimiento de las normas del Código y demás disposiciones 
sociales en el Ministerio del Trabajo, en armonía con el Decreto –Ley 4108 de 2011. Las facultades de 
inspección, vigilancia y control en esta materia se concretan en el Artículo 486 del C.S.T.  
 
 
 
 

III. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 
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Procede el despacho a iniciar procedimiento administrativo sancionatorio y formular cargos en contra de la 
empresa CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIENTO PESSUTY, identificada con NIT No. 900.647.988-3, 
representada legalmente por GERMAN DARIO CARVAJAL MEJIA, como resultado de la valoración del 
contenido del reporte del accidente de trabajo grave, toda vez que se determinó que existen méritos para 
iniciar el procedimiento administrativo sancionatorio, con fundamentos en los siguientes:  
 
 

IV. HECHOS 
 

 El 16 de septiembre del 2019, el señor EDUARDO LUIS JIMENEZ GUARDO, coloco su mochila 
encima de un balde de acido ligado con agua, el cual se encontraba entreabierto y cayo en la 
mochila, el trabajador la enjuago y se la coloco y a medida que transcurría el día le dio una fuerte 
picazón que le ocasiono una quemadura de segundo grado de hombro y miembros superior 
izquierdo. 

 El día 19 de septiembre del 2019, se radicó en la Dirección Territorial Bolívar reporte del accidente 
de trabajo grave ocurrido al señor EDUARDO LUIS JIMENEZ GUARDO, por parte de la empresa 
CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIENTO PESSUTY con un (1) día hábil de extemporaneidad. 

 El 18 de mayo del 2021, mediante auto No. 776, se comunica la existencia de mérito para iniciar 
procedimiento administrativo sancionatorio. 
 
 

V. CONSIDERACIONES 

El procedimiento administrativo adelantado por este Despacho contra de la empresa CONSTRUCCIONES 
Y MANTENIMIENTO PESSUTY, parte del reporte de accidente grave  realizado por la empresa querellada,  
del cual se observan conductas presuntamente transgresoras de la normatividad de Riesgos Laborales y 
Seguridad y Salud en el Trabajo,  entre las cuales podemos mencionar el reporte extemporáneo al Ministerio 
del Trabajo del accidente grave ocurrido al señor EDUARDO LUIS JIMENEZ GUARDO,  y que de 
comprobarse su veracidad se estaría incurso en la sanción contemplada en el Artículo 13 inciso 2 de la Ley 
1562 de 2012.  En tal sentido, se observa que están plenamente determinados los requisitos necesarios para 
proceder a formular cargos, en los términos del artículo 47 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

VI. INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS OBJETO DEL 
PRONUNCIAMIENTO 

 
La empresa investigada por este Despacho se denomina CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIENTO 
PESSUTY, identificada con NIT No. 900.647.988-3, representada legalmente por GERMAN DARIO 
CARVAJAL MEJIA, ubicada en el barrio los Alpes diagonal 32 No. 72ª 42B de la ciudad de Cartagena.   
 
 

VII. NORMAS PRESUNTAMENTE VULNERADAS O TRANSGREDIDAS 
 
De los hechos motivo de investigación, se evidencia en el expediente que la empresa CONSTRUCCIONES 
Y MANTENIMIENTO PESSUTY, presuntamente incumplió con los deberes que consagra la siguiente 
normatividad: 
 

 Artículo 2.2.4.1.7 del Decreto 1072 de 2015 

“… REPORTE DE ACCIDENTES Y ENFERMEDADES A LAS DIRECCIONES TERRITORIALES Y 
OFICINAS ESPECIALES. Los empleadores reportarán los accidentes graves y mortales, así como las 
enfermedades diagnosticadas como laborales, directamente a la Dirección Territorial u Oficinas Especiales 
correspondientes, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes al evento o recibo del diagnóstico de la 
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enfermedad, independientemente del reporte que deben realizar a las Administradoras de Riesgos Laborales 
y Empresas Promotoras de Salud y lo establecido en el artículo 2.2.4.1.6. Del presente decreto. 

La conducta cometida por la empresa CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIENTO PESSUTY, que 
presuntamente vulneró las normas en mención, es el hecho de no reportar al Ministerio del trabajo el 
accidente grave ocurrido al señor EDUARDO LUIS JIMENEZ GUARDO, dentro de los dos días siguientes a 
la ocurrencia de este. 

Constituye objeto de la presente actuación, la presunta violación por parte de CONSTRUCCIONES Y 
MANTENIMIENTO PESSUTY del siguiente cargo: 

CARGO UNICO: La empresa CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIENTO PESSUTY, vulneró presuntamente 
lo contemplado en el articulo 2.2.4.1.7 del Decreto 1072 de 2015, dado que no reportó ante el Ministerio del 
Trabajo Territorial Bolívar, el accidente grave acontecido al señor EDUARDO LUIS JIMENEZ GUARDO 
dentro de los dos días hábiles siguientes a la ocurrencia de este. 
 
 

VIII. SANCIONES PROCEDENTES 
 
En el evento de comprobarse durante el Procedimiento Administrativo Sancionatorio, la transgresión de la 
norma aludida en el acápite inmediatamente anterior, la empresa investigada puede estar inmersa en la 
sanción prevista en el artículo 13 inciso 2 de la Ley 1562 de 2012, esto es, en una sanción traducida en multa 
de hasta quinientos (500) Salarios, Mínimos, Mensuales, Legales, Vigentes según la gravedad de la 
infracción. 
 
 

IX. PRUEBAS 

En este orden de ideas, se relacionan a continuación las pruebas obtenidas en debida forma que reposan 
dentro del expediente y que conducen a la investigación del caso de marras: 
 
Pruebas aportadas por la empresa investigada: 
 
 

1. Certificado de existencia y representación legal, número del NIT y número de trabajadores de la 
empresa.  

2. Afiliación y pagos al Sistema General de Riesgos Laborales, 
3. Constancia de los tres últimos pagos realizados antes de ocurrido el evento, al sistema general de 

riesgos laborales, 
4.  Conformación del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo  
5. Ejecución del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
6. Identificación de los Peligros Evaluación y Valoración de los Riesgos y Peligros  
7. Constancia de entrega de elementos de protección personal  
8. Análisis estadístico de accidentes de trabajo y enfermedad laboral durante el último año  
9. Índices de ausentismo  
10. Resultados de las dos últimas inspecciones de Seguridad y Salud en el trabajo. 
11. Constancia de realización de inducción, capacitación, actividades de educación y entrenamiento en 

Seguridad y Salud en el trabajo,  
12. Reporte del accidente de trabajo grave  
13. Constancia de la ARL sobre el cumplimiento de las recomendaciones  
14. Investigación que realizó el equipo investigador de la empresa  
15. Normas de seguridad elaborada para el oficio,  
16. Certificación del representante legal y la entidad prestadora de salud sobre la realización de los 

exámenes de ingreso ocupacionales periódicos,  

http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1072_2015_pr004.htm#2.2.4.1.6
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17. Copia de los sistemas de Vigilancia Epidemiológica de factores de riesgos prioritarios que tiene la 
empresa,  

18. Sistema de Riesgo Psicosocial.  
19. Sistema de farmacodependencia, alcoholismo y tabaquismo 
20. Copia del Balance General de la Empresa a 31 de diciembre del año anterior,  

 
Por parte de la ARL AXA COLPATRIA: 
 

 Cámara de comercio 

 Concepto técnico –investigación del accidente 

 Primer seguimiento de las recomendaciones 

 Segundo seguimiento de las recomendaciones 

 
Las pruebas que demuestran el presunto incumplimiento de la obligación mencionada en el primer cargo 
formulado hallan su sustento en lo siguiente: i) Reposa en el expediente el reporte de accidente de trabajo 
grave, sufrido por el trabajador EDUARDO LUIS JIMENEZ GUARDO, donde de acuerdo al informe del 
accidente de trabajo, consta que dicho accidente ocurrió el  16 de septiembre  del 2019  y solo hasta el 19 
de septiembre de 2019, fue radicado en las instalaciones de la Dirección Territorial Bolivar del Ministerio de 
Trabajo, con un (1) día  de extemporaneidad. (folio 1). 
 
 
Así las cosas, en merito a lo expuesto por el Despacho, y de conformidad con lo señalado en el Código de 
Procedimiento Administrativo de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 del 2011, Ley 1610 del 2013 y el 
Manual del Inspector; la Dirección Territorial Bolívar del Ministerio del Trabajo, 
 
   

X. RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: INICIAR Procedimiento Administrativo Sancionatorio contra de la empresa 
CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIENTO PESSUTY, identificada con NIT No. 900.647.988-3, 
representada legalmente por GERMAN DARIO CARVAJAL MEJIA, ubicada en el barrio los Alpes diagonal 
32 No. 72ª 42B de la ciudad de Cartagena, de conformidad con lo señalado en la parte motiva del presente 
proveído, por los siguientes cargos: 
 
CARGO UNICO: La empresa CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIENTO PESSUTY, vulneró presuntamente 
lo contemplado en el articulo 2.2.4.1.7 del Decreto 1072 de 2015, dado que no reportó ante el Ministerio del 
Trabajo Territorial Bolívar, el accidente grave acontecido al señor EDUARDO LUIS JIMENEZ GUARDO 
dentro de los dos días hábiles siguientes a la ocurrencia de este. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: DESIGNAR, para efectos de adelantar la instrucción del Proceso Administrativo de 
Carácter Sancionatorio a la Inspectora de Trabajo y Seguridad Social No.12, Dra. DULAINE MUÑOZ PEREZ. 
 
ARTÍCULO TERCERO: COMISIONAR a la Inspectora de Trabajo y Seguridad Social No.12, para ordenar y 
practicar las pruebas que considere pertinentes para establecer la veracidad de los hechos que 
presuntamente vulneran la normatividad laboral o de seguridad social o en Seguridad y Salud en el Trabajo 
o atentan contra derechos fundamentales del trabajador. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR a la empresa CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIENTO PESSUTY a 
partir de ahora Investigada, del presente Auto, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 
Legislativo 491 de 2020 o en su defecto a lo contemplado en el artículo 67 y subsiguientes de la Ley 1437 
de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, informándole que 
contra el presente auto no procede recurso alguno. 
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ARTÍCULO QUINTO: ADVERTIR a la Investigada que podrá dentro de los quince (15) siguientes a la 
Notificación de la presente Formulación de Cargos, presentar los descargos, aportar y/o solicitar la pruebas 
que pretenda hacer valer, las cuales se practicarán en un término no mayor de (10) días 
 
ARTICULO SEXTO: TENER como terceros interesados a cualquier persona que así lo manifieste y cumpla 
lo señalado en el artículo 38 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: TENER como pruebas dentro del procedimiento administrativo sancionatorio, las 
hasta ahora recaudadas y las que sean aportadas por las partes. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: LIBRAR las comunicaciones respectivas.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 
DAVID ALFONSO MARTINEZ CUESTA 

DIRECTOR TERRITORIAL 
 

 



14811919 
CARTAGENA, 25 de julio de 2022

            Al responder por favor citar este número 
de radicado

Señor(a), Doctor(a), 
CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIENTOS PESSUTY
Dirección: CL 9B 33C 3 BRR BASTIDAS
SANTA MARTA - MAGDALENA

ASUNTO: Citación mediante comunicación para notificación personal
Radicación: 01EE2019741300100004656
Querellante:
Querellado:  CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIENTOS PESSUTY 

Respetado Señor(a), Doctor(a),

Comedidamente, me permito solicitarle se sirva comparecer a este Despacho ubicado en la Carrera 10 B 
No. 32C-24 antiguo edificio Instituto Agustín Codazzi, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al 
envío de la presente comunicación, con el fin de notificarlo personalmente del contenido del auto No. 1133 
del 22 de julio de 2022 proferido por el DIRECTOR TERRITORIAL dentro del expediente de la referencia, 
auto por medio del cual se Formulan Cargos.

De no comparecer a este despacho, se procederá a su notificación por aviso, tal como lo dispone el 
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

Atentamente, 

IMARA OSPINO VALDES          
AUXILIAR ADMINISTRATIVO



Cer�ficación de  entrega

Servicios Postales Nacionales S.A.

Certifica:

Que el envío descrito en la guia cumplida abajo relacionada,  fue entregado
efectivamente en la direccion señalada.

La  información aquí contenida es auténtica e inmodificable.



CARTAGENA, 14 de septiembre de 2022

  Al responder por favor citar este número 
de radicado

Señor(a), Doctor(a), 
CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIENTOS PESSUTY
Dirección: CL 9B 33C 3 BRR BASTIDAS
SANTA MARTA - MAGDALENA

ASUNTO: NOTIFICACION POR AVISO

Respetado Señor(a), Doctor(a),

Comedidamente me permito   enviarle el siguiente AVISO, por el cual se notifica del Auto de 
formulación de Cargos No. 1133 del 22 de julio de 2022, suscrito por el Doctor DAVID ALFONSO 
MARTINEZ CUESTA, Director Territorial Bolívar del Ministerio de Trabajo, Por medio del cual se inicia 
un procedimiento administrativo sancionatorio y se formulan cargos en contra de CONSTRUCCIONES 
Y MANTENIMIENTOS PESSUTY, teniendo en cuenta que no fue posible notificarlo personalmente; 
igualmente se fija en lugar visible de acceso al público.

ADVERTIR a la Investigada que podrá dentro de los quince (15) siguientes a la Notificación de la 
presente Formulación de Cargos, presentar los descargos, aportar y/o solicitar la pruebas que 
pretenda hacer valer, las cuales se practicarán en un término no mayor de (10) días

Se advierte, que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de su destino, conforme lo establece el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.
  
Se Anexan: Tres (03) folios en fotocopias simples del acto administrativo. (Auto de formulación de 
Cargos No. 1133 del 22 de julio de 2022).

Atentamente, 

 IMARA OSPINO VALDES 
 Auxiliar Administrativo 

Transcriptor: Imara o.
Elaboró: Imara o
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N° Guia Buscar
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Guía No. RA389923903CO
Fecha de Envio: 16/09/2022 

08:16:52
Tipo de Servicio: CORREO CERTIFICADO NACIONAL

15527397Orden de 
servicio:

1 500.00 7300.00Cantidad: Peso: Valor:

Datos del Remitente:

Nombre: Ciudad: CARTAGENA_BOLIVAR Departamento
:

BOLIVARMINISTERIO DEL_TRABAJO - MINISTERIO DEL TRABAJO - 
CARTAGENA

3168188026Dirección: Teléfono:CARRERA 10B N° 32c-24

Datos del Destinatario:

Nombre: CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIENTOS PESSUTY (IMARA) Ciudad: SANTA 
MARTA_MAGDALENA

Departamento: MAGDALENA

Dirección: CL 9B 33C 3 BRR BASTIDAS Teléfono:

Carta asociada:  Código envío paquete:  Quien Recibe: 

Envío Ida/Regreso Asociado:  

Fecha Centro Operativo Evento Observaciones

16/09/2022 08:16 AM PO.CARTAGENA Admitido

16/09/2022 01:59 PM PO.CARTAGENA En proceso

17/09/2022 10:59 AM PO.SANTA MARTA En proceso

20/09/2022 05:40 PM CD.SANTA MARTA Otros: cerrado 1ra vez-
cargar siguiente turno

24/09/2022 11:43 AM PO.SANTA MARTA TRANSITO(DEV)

27/09/2022 11:28 AM PO.CARTAGENA TRANSITO(DEV)
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